
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Curso Opcional: “Teoría General Alimentaria” EX-2021-00463314- -UNC-ME#FD

 
VISTO:

El expediente EX-2021-00463314- -UNC-ME#FD mediante el cual la Sra. Profesora Dra. Alicia García de
Solavagione, presenta la asignatura “Teoría General Alimentaria” para  su oportuna aprobación e
implementación en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Profesora Dra. Alicia García de Solavagione, Profesora Titular de la Cátedra “A” Derecho Privado VI
presenta la asignatura “Teoría General Alimentaria” para ser implementada en el segundo semestre del año
2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Teoría General Alimentaria”, formulado para los espacios curriculares
opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya
nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y



publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Dra. Alicia García de Solavagione,
Profesora Titular de la Cátedra “A” Derecho Privado VI. 

Curso Opcional: “Teoría General Alimentaria”

Profesores responsables:  Prof. Dra. Alicia García de Solavagione; Prof. José Luis Baez. 

Profesores dictantes: Prof. Dra. Alicia García de Solavagione; Prof. José Luis Baez. 

Profesores Invitados: Ab. Esp. Sofia Jury; Ab. Clyris Marianela Chávez; Ab. Prof. Federico José
Romero.

Coordinador: Prof. Martín Andrés Flores.

Créditos: 6 créditos.





TEORÍA GENERAL ALIMENTARIA
Cátedra A


Programa presentado al HCD año 2017


Dra. Alicia García de Solavagione
Profesora Titular Cátedra A de Privado VI -Familia y Sucesiones-.


Carácter de la asignatura: opcional.


Créditos: 6 (seis).


Docente coordinador: Martín Andrés Flores (Cátedra “A” de Derecho Privado VI. - UNC).


Docentes Invitados:


Sofía Jury.


Clyris Marianela Chávez.


Federico José Romero.


1. Fundamentación de la asignatura


La asignatura TEORÍA GENERAL ALIMENTARIA procura un estudio profundo y acabado de
todas las categorías de alimentos reguladas en nuestro ordenamiento jurídico. El abordaje de la
temática prioriza un enfoque práctico, con el objeto de trasmitir al estudiante las herramientas
necesarias para desenvolverse en la materia.


Tradicionalmente la teoría alimentaria tuvo su desarrollo en el ámbito exclusivo del derecho
privado de familia, pues se consideraba que la relación alimentaria sólo surgía de la existencia
de un vínculo conyugal, paterno-filial o parental. En la actualidad, el estudio de los alimentos ha
trascendido las fronteras del derecho de familia y, más aún, del derecho privado; expandiendo su
objeto de estudio al análisis de diversas manifestaciones legales de alimentos que reconocen
causas-fuentes extra familiares y se rigen por estatutos jurídicos específicos.


De este modo, las distintas categorías de alimentos, sin perjuicio de que se encuentren reguladas
en diferentes ramas del derecho, son comprendidas por la teoría general alimentaria.


El eje sobre el cual se estructura el dictado de la asignatura está configurado por la
consagración, en diferentes instrumentos internacionales, del derecho a la alimentación con
estatus de derecho humano. En efecto, esta perspectiva se convierte en el prisma a través del
cual se abordarán las distintas unidades didácticas.


La importancia de la temática, que se extiende más allá de los confines del derecho
vinculándose estrechamente a la problemática mundial del hambre, reclama y justifica un
estudio separado, con miras a brindar los conocimientos necesarios para afrontar dicha
problemática social, política, económica y cultural desde el derecho.
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2. Competencias a desarrollar


Acorde a lo señalado infra, se procurará desarrollar las siguientes competencias en el alumno:


a) Análisis y razonamiento jurídico crítico.


b) Uso de procesos y procedimientos de prevención y resolución de disputas.


c) Asesoramiento jurídico y social.


d) Conciencia y responsabilidad social.


3. Objetivos


I.- Objetivos generales


a) Reconocimiento de los principios básicos que informan los regímenes jurídicos
aplicables a las distintas categorías alimentarias.


b) Comprensión y análisis crítico de las estructuras legales que consagran y protegen el
derecho humano a la alimentación.


c) Reconocimiento de las diversas herramientas y mecanismos legales que permiten la
efectivización del derecho a la alimentación.


d) Toma de conciencia acerca de la problemática mundial del hambre y la importancia que
tienen los diversos instrumentos normativos, nacionales e internacionales, en la lucha contra
aquélla.


II.- Objetivos específicos


a) Conceptualización y distinción de las diversas categorías alimentarias reguladas en
nuestro ordenamiento jurídico. Interpretación crítica de los distintos estatutos normativos y de
su aplicación.


b) Conocimiento de los instrumentos internacionales que consagran y tutelan el derecho
humano a la alimentación. Valoración crítica respecto a su aplicación práctica por parte del
Estado.


c) Identificación y evaluación de los diversos mecanismos legales que constituyen
herramientas propicias para la efectivización del derecho a la alimentación.


d) Conocimiento y distinción de los trámites y procesos necesarios para reclamar
alimentos de acuerdo a cada categoría alimentaria.
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e) Adquisición de las herramientas prácticas indispensables para desenvolverse en la
materia.


f) Evaluación y análisis crítico de la relación entre la problemática mundial del hambre y
las políticas públicas del Estado.


4. Esquema de abordaje del programa de la asignatura


El programa de la asignatura será desarrollado a través de clases teórico-prácticas de
construcción colaborativa entre alumnos y docentes. La estructura de abordaje procura una
amplia y permanente participación de todos los miembros de la experiencia de
enseñanza-aprendizaje.


Se prioriza un enfoque práctico, con el objeto de transmitir a los alumnos aquellas herramientas
legales indispensables para desenvolverse en la materia. A tales fines, se recurre al análisis de
jurisprudencia como método de producción de debate, en donde docentes y alumnos
intercambian e integran conocimientos teóricos con la praxis profesional.


Por otra parte, para lograr una permanente y adecuada comunicación, se apela a los recursos del
Aula Virtual, de las redes sociales, correo electrónico, etc.; herramientas de gran utilidad en el
proceso de enseñanza-aprendizaje.


5. Metodología de enseñanza


El programa de la asignatura será desarrollado a través de clases teórico-prácticas de
construcción colaborativa entre alumnos y docentes. En oportunidades expositivas, en otras
prácticas, las clases deberán lograr una amplia y permanente participación de todos los
miembros del proceso enseñanza-aprendizaje.


Se parte de la base de que el aprendizaje es una construcción que se desarrolla procesualmente
de forma activa, a través de relaciones entre las estructuras cognitivas del sujeto y las
condiciones externas del medio en el que éste construye y reconstruye sus saberes. Así, el
alumno aprende significativamente cuando es capaz de relacionar los nuevos contenidos con los
conocimientos que ya posee, y cuando esta relación es sustantiva y no arbitraria. Este proceso
tiene carácter social e intersubjetivo, ya que el estudiante puede alcanzar experiencias de
aprendizaje de manera más eficaz cuando lo hace en un contexto de colaboración e intercambio
con sus compañeros.


En este escenario, el docente asume el desafío de generar las condiciones y brindar las
herramientas necesarias para que el alumno, asumiendo un rol activo y protagónico, alcance
experiencias de aprendizaje significativo y, a través de ellas, incorpore sustantiva y
genuinamente nuevos conocimientos en su estructura cognitiva, de forma definitiva y duradera.


A tal fin, el profesor invitado es responsable de diseñar su propia alternativa metodológica de
manera sistemática y reflexiva, planificando determinadas actividades de aprendizaje con la
finalidad de estimular y promover en los alumnos algún tipo de experiencia valiosa para su
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formación. Para ello, resulta de suma importancia indagar los conocimientos previos que poseen
los estudiantes y seleccionar las estrategias metodológicas centrándose en los destinatarios de
las mismas. Entre las estrategias de organización de contenidos se prioriza la elaboración de
esquemas, mapas conceptuales, etc.; respecto a las estrategias de construcción del conocimiento
se recurrirá a la resolución de casos prácticos, el análisis de jurisprudencia, el método del caso,
etc.


A la hora de planificar la enseñanza, resultará de mucha utilidad recurrir a la técnica del trabajo
grupal como forma de favorecer el proceso de aprendizaje, sacando al alumno de la pasividad,
logrando un clima informal y espontáneo, y permitiendo la libre expresión de ideas y el
intercambio de opiniones, experiencias, puntos de vista, etc. Además, las tareas grupales
posibilitan el estímulo de la creatividad y el desarrollo de la capacidad de expresión y de
habilidades para la formulación de hipótesis, para la toma de decisiones y otras habilidades
comunicacionales.


Por último, se promueve el diseño de estrategias para la integración genuina de las Tecnologías
de la Información y la Comunicación (TIC) en las prácticas de enseñanza, como forma de
favorecer y mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje, a través de la utilización de manera
significativa de recursos tecnológicos tales como el Aula Virtual, las redes sociales, el correo
electrónico, etc.


5. bis.- Propuesta programa de virtualización de la enseñanza.


Para el supuesto de prolongarse el aislamiento social, preventivo y obligatorio en la República
Argentina, por causa COVID 19, es que proponemos como propuesta de virtualización de la
enseñanza la siguiente.


Tendremos como principal plataforma de trabajo el aula virtual de la Facultad de Derecho de la
UNC (Moodle), en donde crearemos dentro del “curso” Derecho Privado VI, Cátedra “A”, un
espacio específico destinado a la asignatura Proceso Sucesorio (Herramienta Moodle: Nueva
sección), en el cual incorporaremos, por medio del recurso “tema”, un apartado por cada
unidad, el cual contendrá las siguientes actividades: a) Objetivos: objetivos específicos de la
unidad; b) Contenidos: enunciación de cada uno de los temas a abordar en la unidad; c)
Bibliografía: bibliografía específica para la el abordaje de la unidad; d) Material bibliográfico:
papers, resúmenes y documentos elaborados por los docentes de la asignatura para el estudio de
la unidad ; e) Casos prácticos: que permitan presentarle al alumno los contenidos de forma
cercada de la unidad; f) Jurisprudencia: fallos y sus comentarios sobre la unidad en particular; g)
Trabajo áulico: desarrollo de cuadros sinópticos, esquemas de enseñanza, presentaciones de ppt.
y prezi, de la unidad; Legislación: marco legal aplicable a la unidad.


Asimismo, nuestra asignatura, paralelamente al dictado teórico del contenido, posee un
desarrollo práctico significativo, el cual consiste en que los alumnos realizarán la simulación de
un juicio de alimentos, llevando a tal efecto, un expediente (simulación real) de petición judicial
de alimentos, previa simulación de audiencia de etapa prejurisdiccional en asesoría de familia,
por medio de sistema GOOGLE MEET o ZOOM.


Es por ello que para el supuesto de mantenerse la virtualización de la enseñanza, se creará una
sección en el aula virtual, simulando el Sistema de Administración de Causas Judiciales (SAC)
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de la Provincia de Córdoba, donde el cuerpo docente oficiará como mesa de entradas y tribunal,
y los alumnos deberán presentar sus escritos por medio de la herramienta “Tarea”.


6. Criterio de evaluación de la asignatura


La evaluación de la asignatura se realizará por medio de dos exámenes parciales escritos, con la
posibilidad de recuperar uno de los parciales previstos en caso de haber reprobado. Para
alcanzar la calidad de alumno regular se debe aprobar dos parciales con una nota mínima de
cuatro (4) cada uno y tener el 50% de asistencia. Para ser alumno promocional se debe tener un
promedio general en la carrera no inferior a cinco (5) puntos, aprobar dos parciales con nota
siete (7) o más, haber asistido al 80% de las clases y rendir una evaluación integradora con nota
siete (7) o más. Cumplido ello, aprueba la materia sin rendir examen final.


Caso contrario, para aprobar la materia se debe rendir un examen final en los turnos establecidos
por calendario académico. Éste se receptará en forma oral y tendrá por objeto evaluar si el
alumno ha logrado los objetivos específicos propuestos. A tal fin, se tomara en cuenta la
cantidad y calidad de conocimientos teóricos y prácticos adquiridos por el alumno durante el
cursado de la materia; la capacidad de integrar la asignatura con otras materias de la carrera ya
cursadas; el grado de manejo de la información específica de la materia y del vocabulario
científico de la misma; la capacidad de valoración y análisis con criterio propio; la habilidad
para el planteo y resolución de problemas prácticos sometidos a su consulta; y el orden, claridad
y calidad de su exposición verbal.


La asistencia, evaluación y condición de los alumnos se ajusta a lo establecido por el Régimen
de Enseñanza vigente para el Plan de Estudios Res. HCD N° 207/99.


6. bis.- Propuesta evaluación virtual.


En el supuesto de mantenerse el aislamiento social, preventivo y obligatorio en la República
Argentina, por causa COVID 19, es que proponemos como propuesta de evaluación virtual la
siguiente.
Los parciales consistirán en dos exámenes escritos, modalidad opción múltiple, cantidad 30
(treinta), a través de la herramienta “cuestionario” del aula virtual; y un examen recuperatorio,
bajo la misma modalidad, que se receptará conforme al cronograma oportunamente fijado. La
regularidad la obtiene el alumno que, además de la asistencia obligatoria fijada por
reglamentación de la Universidad, logre una calificación de cuatro (4) puntos, por lo menos en
dos exámenes.


6. Programa


PROGRAMA ANALÍTICO DE TEORÍA GENERAL ALIMENTARIA


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 1
INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA GENERAL ALIMENTARIA. Concepto. Fuentes.
Diversidad de categorías alimentarias según sus orígenes, fundamentos y naturaleza jurídica.
Solidaridad natural. Solidaridad y familia.
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UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 2
DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN. Concepto. Reconocimiento como un
derecho humano: Normativa internacional. Observación General N°12 El derecho a una
alimentación adecuada (art. 11), Comité de derechos Económicos, Sociales y Culturales, ONU.
El ordenamiento constitucional argentino. Importancia en la lucha contra el hambre.
Responsabilidad del Estado respecto al derecho a la alimentación.
JURISPRUDENCIA.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 3
ALIMENTOS BASADOS EN LA SOLIDARIDAD FAMILIAR. Alimentos familiares.
Caracteres.
ALIMENTOS DERIVADOS DEL PARENTESCO. Concepto. Caracteres. Alimentos
devengados y no percibidos. La regla de la subsidiariedad. Requisitos de exigibilidad. Prueba.
Parientes obligados. Alimentos entre parientes por afinidad. Contenido y modo de cumplimiento
de la prestación. Alimentos congruos y naturales. Modificación y cese de la obligación
alimentaria.
JURISPRUDENCIA.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 4 (Continuación)
ALIMENTOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. Concepto.
Caracteres. Requisitos de procedencia. Contenido. Legitimación pasiva. Legitimación activa.
Pautas para la fijación. Hijo mayor de edad. Hijo mayor de edad que se capacita.
LA RESPONSABILIDAD ALIMENTARIA DEL PROGENITOR AFÍN. Subsidiariedad.
Vigencia de la obligación alimentaria.
REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA. Imposibilidad de reclamar alimentos al donante.
Derecho comparado.
JURISPRUDENCIA.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 5 (Continuación)
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. Concepto. Caracteres. Naturaleza. Fijación. Alimentos
durante la vida en común. Alimentos durante la separación de hecho. Convenios alimentarios.
Cese de la obligación alimentaria. Alimentos posteriores al divorcio. Alimentos en caso de
nulidad del matrimonio.
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA EN LAS UNIONES CONVIVENCIALES.
Fundamento. Asistencia recíproca. Caracteres.
JURISPRUDENCIA.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 6
OTROS ALIMENTOS BASADOS EN LA SOLIDARIDAD. Alimentos cuasifamiliares
asistenciales: alimentos a cargo del tutor, curador o guardador. Cargas o restricciones
alimentarias que pesan sobre la comunidad: a) asumidas por el Estado. Asistencia pública. b) a
cargo de los acreedores. Supuestos.
JURISPRUDENCIA.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 7
ALIMENTOS DE FUENTE LEGAL SIN FUNDAMENTO EN LA SOLIDARIDAD.
Alimentos iure donationis. Alimentos resarcitorios. Supuestos.
ALIMENTOS NEGOCIALES. Concepto. Caracteres. Fuente. Fundamento. Alimentos
convencionales. Régimen Legal. Cualidades creditorias comunes. Valor del sometimiento
convencional al estatuto legal de los alimentos familiares.
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UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 8
ALIMENTOS EN EL DERECHO SUCESORIO. Intransmisibilidad de la obligación
alimentaria. Excepción. Cargas alimentarias que pesan sobre los herederos. Alimentos
testamentarios. Legado de alimentos. Fideicomiso testamentario.
JURISPRUDENCIA.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 9
ALIMENTOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. Obligación alimentaria
internacional. Fuentes del Derecho Internacional Privado alimentario. Jurisdicción. Derecho
aplicable. Ejecución de sentencia. Cooperación y asistencia jurídica internacional.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 10
DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Régimen procesal del juicio de alimentos.
Principios procesales. Reglas de competencia. Trámite. Prueba. Monto y variación de la cuota.
Efectos de la sentencia. Intereses. Medidas cautelares. Recursos. Aumento, reducción y cese de
la prestación. Alimentos provisorios. Litisexpensas. Régimen. Caducidad.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 11 (Continuación)
DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Juicio de alimentos en Córdoba. Ley 10.305:
Principios generales. Competencia. Disposiciones generales. Etapa prejurisdiccional. Medidas
provisionales. Trámite del juicio de alimentos. Cumplimiento de la sentencia. Recursos.
ESCRITOS.


UNIDAD DIDÁCTICA  Nº 12
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN ALIMENTARIA.
Medidas tendientes a disuadir la omisión alimentaria. Medidas coercitivas y/o punitorias.
Registro de deudores morosos. Medidas judiciales para forzar el cumplimiento. Sanciones de
tipo penal: Delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar. Ley 13.944.
Antecedentes. Derecho comparado. Bien tutelado. Tipos penales. Aspectos procesales.


7. Bibliografía de la asignatura


BIBLIOGRAFÍA GENERAL


● BELLUSCIO, Claudio A. Alimentos según el nuevo Código Civil. García Alonso.
Buenos Aires. 2015.
Práctica de los alimentos según el nuevo Código Civil. García Alonso. Buenos Aires. 2015.
● FANZOLATO, Eduardo I. Derecho de Familia. Tomo I. Advocatus. Córdoba. 2007.
● FRÍAS, Gonzalo P. La obligación Alimentaria y el Interés Superior del Niño: Aspectos
novedosos del delito de incumplimiento de los deberes de asistencia familiar. Advocatus.
Córdoba. 2004.
● GARCÍA DE SOLAVAGIONE, Alicia. Derecho de Familia. Advocatus. Córdoba. 2016.
● GARCÍA DE SOLAVAGIONE, Alicia. Efectos penales del incumplimiento alimentario
en Argentina. Libro de ponencias presentadas en el XIV Congreso Internacional de Derecho de
Familia, San Juan de Puerto Rico, 2006. Publicación de la Universidad Interamericana de Puerto
Rico. 2006.
● KEMELMAJER DE CARLUCCI, Aída y MOLINA DE JUAN, Mariel F. Alimentos.
Tomo I y II. Rubinzal-Culzoni. Santa Fe. 2014.
● ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General
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N°12 “El derecho a una alimentación adecuada (art. 11)”. 1999.


Cronograma de dictado de clases


Clases Hora Contenidos a desarrollar


Clase N° 1
1 Presentación de la asignatura.


2 INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA GENERAL
ALIMENTARIA. Concepto. Fuentes.


Clase N° 2


1


INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA GENERAL
ALIMENTARIA. Diversidad de categorías alimentarias
según sus orígenes, fundamentos y naturaleza jurídica.
Solidaridad natural. Solidaridad y familia.


2
DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN.
Concepto. Reconocimiento como un derecho humano:
Normativa internacional.


Clase N° 3


1


DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN.
Observación General N°12 El derecho a una alimentación
adecuada (art. 11), Comité de derechos Económicos,
Sociales y Culturales, ONU. El ordenamiento
constitucional argentino.


2
DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN.
Importancia en la lucha contra el hambre. Responsabilidad
del Estado respecto al derecho a la alimentación.


Clase N° 4
1 JURISPRUDENCIA.


2 ALIMENTOS BASADOS EN LA SOLIDARIDAD
FAMILIAR. Alimentos familiares. Caracteres.


Clase N° 5


1
ALIMENTOS DERIVADOS DEL PARENTESCO.
Concepto. Caracteres. Alimentos devengados y no
percibidos. La regla de la subsidiariedad.


2


ALIMENTOS DERIVADOS DEL PARENTESCO.
Requisitos de exigibilidad. Prueba. Parientes obligados.
Alimentos entre parientes por afinidad. Contenido y modo
de cumplimiento de la prestación. Alimentos congruos y
naturales. Modificación y cese de la obligación alimentaria.


Clase N° 6


1 JURISPRUDENCIA.


2
ALIMENTOS DERIVADOS DE LA
RESPONSABILIDAD PARENTAL. Concepto. Caracteres.
Requisitos de procedencia.


Clase N° 7


1


ALIMENTOS DERIVADOS DE LA
RESPONSABILIDAD PARENTAL. Contenido.
Legitimación pasiva. Legitimación activa. Pautas para la
fijación. Hijo mayor de edad. Hijo mayor de edad que se
capacita.


2
LA RESPONSABILIDAD ALIMENTARIA DEL
PROGENITOR AFÍN. Subsidiariedad. Vigencia de la
obligación alimentaria. Derecho comparado.


Clase N° 8 1 REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA. Imposibilidad
de reclamar alimentos al donante. Derecho comparado.


2 JURISPRUDENCIA.
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Clase N° 9


1 ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. Concepto.
Caracteres. Naturaleza. Fijación.


2
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. Alimentos durante la
vida en común. Alimentos durante la separación de hecho.
Convenios alimentarios.


Clase N°
10


1
ALIMENTOS ENTRE CÓNYUGES. Cese de la
obligación alimentaria .Alimentos posteriores al divorcio.
Alimentos en caso de nulidad del matrimonio.


2
LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA EN LAS UNIONES
CONVIVENCIALES. Fundamento. Asistencia recíproca.
Caracteres.


Clase N°
11


1 JURISPRUDENCIA.


2
OTROS ALIMENTOS BASADOS EN LA
SOLIDARIDAD. Alimentos cuasifamiliares asistenciales:
alimentos a cargo del tutor, curador o guardador.


Clase N°
12


1


OTROS ALIMENTOS BASADOS EN LA
SOLIDARIDAD. Cargas o restricciones alimentarias que
pesan sobre la comunidad: a) asumidas por el Estado.
Asistencia pública. b) a cargo de los acreedores. Supuestos.


2 JURISPRUDENCIA.
Clase N°


13
1 Clase de consulta y repaso previo al examen.2


Clase N°
14


1 Primer Parcial.2


Clase N°
15


1
ALIMENTOS DE FUENTE LEGAL SIN
FUNDAMENTO EN LA SOLIDARIDAD. Alimentos iure
donationis.


2
ALIMENTOS DE FUENTE LEGAL SIN
FUNDAMENTO EN LA SOLIDARIDAD. Alimentos
resarcitorios. Supuestos.


Clase N°
16


1 Entrega de notas. Devolución.


2 ALIMENTOS NEGOCIALES. Concepto. Caracteres.
Fuente. Fundamento.


Clase N°
17


1


ALIMENTOS NEGOCIALES. Alimentos convencionales.
Régimen Legal. Cualidades creditorias comunes. Valor del
sometimiento convencional al estatuto legal de los
alimentos familiares.


2
ALIMENTOS EN EL DERECHO SUCESORIO.
Intransmisibilidad de la obligación alimentaria. Excepción.
Cargas alimentarias que pesan sobre los herederos.


Clase N°
18


1
ALIMENTOS EN EL DERECHO SUCESORIO.
Alimentos testamentarios. Legado de alimentos.
Fideicomiso testamentario.


2 JURISPRUDENCIA.


Clase N°
19


1
ALIMENTOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO. Obligación alimentaria internacional. Fuentes
del Derecho Internacional Privado alimentario.


2
ALIMENTOS EN EL DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO. Jurisdicción. Derecho aplicable. Ejecución de
sentencia. Cooperación y asistencia jurídica internacional.
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Clase N°
20


1
DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Régimen
procesal del juicio de alimentos. Principios procesales.
Reglas de competencia.


2


DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Trámite.
Prueba. Monto y variación de la cuota. Efectos de la
sentencia. Intereses. Medidas cautelares. Recursos.
Aumento, reducción y cese de la obligación alimentaria.


Clase N°
21


1 DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Alimentos
provisorios. Litisexpensas. Régimen. Caducidad.


2
DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Juicio de
alimentos en Córdoba. Ley 10.305. Principios generales.
Competencia. Disposiciones generales.


Clase N°
22


1
DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Etapa
prejurisdiccional. Medidas provisionales. Trámite del juicio
de alimentos.


2


DERECHO PROCESAL Y ALIMENTOS. Cumplimiento
de la sentencia. Recursos. Proceso incidental de
modificación o extinción de la prestación alimentaria.
Ejecución de sentencia. Costas.


Clase N°
23


1 Clase práctica. Escritos judiciales.2


Clase N°
24


1


SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA
PRESTACIÓN ALIMENTARIA. Medidas tendientes a
disuadir la omisión alimentaria. Medidas coercitivas y/o
punitorias.  .


2
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA
PRESTACIÓN ALIMENTARIA. Registro de deudores
morosos. Medidas judiciales para forzar el cumplimiento


Clase N°
25


1


SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA
PRESTACIÓN ALIMENTARIA. Sanciones de tipo penal:
Delito de incumplimiento de los deberes de asistencia
familiar. Ley 13.944. Antecedentes. Derecho comparado.


2
SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA
PRESTACIÓN ALIMENTARIA. Bien tutelado. Tipos
penales. Aspectos procesales.


Clase N°
26


1 Clase de consulta y repaso previo al examen.2
Clase N°


27
1 Segundo Parcial.2


Clase N°
28


1 Entrega de notas. Devolución.
2 Consultas.


Clase N°
29


1 Examen recuperatorio y coloquios.2
Clase N°


30
1 Entrega de notas y firma de libretas.
2
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Porf. Dra. Alicia García de Solavagione
Derecho Privado IV -Familia y Sucesiones-


Facultad de Derecho y Cs. Soc.
U.N.C.
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Opcionales Facultad de Derecho <opcionales@derecho.unc.edu.ar>


Presentación propuesta de opcionales - Cátedra "A" - Derecho Privado VI - Año
2021 - Segundo Semestre.-

1 mensaje


Flores Martín Andrés <ab.floresmartin@gmail.com> 24 de agosto de 2021, 15:15
Para: opcionales@derecho.unc.edu.ar


dCordoba, 24 de agosto de 2021.
 
A la Sra. Secretaria
Académica
Dra. Graciela Ríos
Secretaría Académica
Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales
Universidad Nacional de
Córdoba
S                       /                          D   
 
 


La que suscribe, Prof.
Dra. Alicia García de Solavagione, Titular de la
Cátedra “A” -por concurso-
 de la asignatura Derecho Privado VI
 -Familia y Sucesiones-, se dirige
respetuosamente a Ud. a los fines de elevar las siguientes propuestas de espacios curriculares
opcionales para el segundo semestre del corriente año lectivo:


-Proceso
 Sucesorio, a cargo de la Prof. Dra. Alicia García de
Solavagione y del
Prof. José Luis Baez, con asignación de 6 créditos (60 horas cátedra),
aprobada en su
oportunidad por R.D. N°872/18, Expte. N°0041354/2018;


-Teoría General
Alimentaria, a cargo de la Porf. Dra. Alicia García de
Solavagione y del
Prof. José Luis Baez, con asignación de 6 créditos (60 horas cátedra), aprobada
en su
oportunidad por R.D. N°869/18, Expte. N°0041354/2018;


 
Asimismo, en el cuadro anexo se incorpora la nómina de
 Profesores


Invitados y se adjuntan los respectivos programas de cada oferta
curricular junto a los C.V. de los docentes
invitados.


Por último, dejo constancia que en los respectivos programas, en el
acápite "Metodología", se describe la propuesta de virtualización de la enseñanza en caso de prolongarse el
aislamiento social, preventivo y obligatorio a causa del virus Covid 19. 


Sin otro particular, saluda a Ud. Atte.
 


 


ANEXO


CÁTEDRA
CURSO


OPCIONAL


CRÉDITOS
–
CARGA


HORARIA


PROFESOR
A
CARGO


PROFESORES
INVITADOS


Derecho Proceso Sucesorio 6
créditos (60 Prof.
Dra. Alicia Ab.
María Victoria
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Privado VI,
Cátedra A


horas) García de
Solavagione


Prof. José Luis
Baez


Metzadour;
Ab.
Florencia


Paccussi;
Ab.
Prof. Noelia
Soledad del Valle


Nieva.


Derecho
Privado VI,
Cátedra A


Teoría General
Alimentaria


6
créditos (60
horas)


Prof.
Dra. Alicia
García de


Solavagione; Prof.
José Luis Baez


Ab. Esp. Sofia Jury;
Ab. Clyris Marianela


Chávez;
Ab.
Prof. Federico


José Romero.


image.png

Prof. Dra. Alicia García de
Solavagione


Derecho
Privado VI -Familia y Sucesiones-
Facultad de
Derecho y Cs. Soc.


U.N.C.
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CLYRIS MARIANELA CHAVEZ 
Rondeau 255, piso 2, dpto. B, Nueva  


Córdoba, X5000 Córdoba Capital. 


Tel.: 0351-157654895 


Correo: cmarianelachavez gmail.com 


 


C O N T A C T  


 Adscripta. Asignatura Derecho Privado VI. Departamento 


de Derecho Civil. Resolución N°099/2017. Año 2017- 


actualidad. 


 Alumna en formación “Coaching para abogados” del 


Colegio de Abogados de Córdoba. Abril de 2020- 


Actualidad. 


 Alumna en  capacitación “Transformación Digital en 


tiempos de crisis”. Ministerio de Promoción del Empleo y 


de la Economía familiar. Córdoba. 04 de mayo de 2020. 


 Alumna en “Ingles conversación”. Resolución 


01391/2019. Secretaría de Equidad y Promoción del 


Empleo. Córdoba. Agosto de 2019. 


 Secretaria Académica de la Comisión de la Revista 


Institucional del Colegio de Abogados de Córdoba. 


Periodo de octubre de 2017- junio de 2019. 


 Organizadora en “Primera Jornada Nacional sobre Ley de 


Víctimas- Región Centro- Nuevo Paradigma 2019”. 


Comisión Revista Per Saltum. Colegio de Abogados de 


Córdoba. 16 de mayo de 2019. 


 Asistente a “Aspectos Jurídicos Teóricos- Prácticos sobre 


Violencia de Género y Honorarios” Sala de derecho de 


familia- Sala de violencia de género, familiar y sexual. 


Colegio de Abogados de Córdoba. 14 de marzo de 2019. 


 


 


 


 


  


Abogada. Facultad 
de Derecho y 


Ciencias Sociales. 
Universidad 
Nacional de 


Córdoba.2012. 
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 Asistente en Jornada debate “Las deudas en materia de 


derechos de niños, niñas y adolescentes. Herramientas 


para pensar legislación y políticas públicas”, Agosto de 


2018. Córdoba, Argentina. 


 Asistente en Congreso Internacional de Derecho de las 


Familias, Niñez y Adolescencia, organizado por Facultad 


de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad de Mendoza y 


Facultad de Derecho, Universidad Nacional de Cuyo, 9,10 y 


11 de agosto de 2018. Mendoza, Argentina. 


 Asistente a Seminario “Diálogos procesales, nuevos 


paradigmas.  Hablemos de las reformas procesales”, 


organizado por la Sala de Derecho Parlamentario y 


Técnica Legislativa del Instituto de Estudios Jurídicos del 


Colegio de Abogados de Córdoba, Mayo a junio de 2018. 


 Publicación en Revista Institucional del Colegio de 


Abogados de Córdoba “Per Saltum” titulada El 


incumplimiento alimentario como un supuesto de 


violencia familiar de tipo económico”. Coautoría. 


Diciembre de 2017. 


 Asistente a conferencia “El derecho del niño a ser niño” 


por la Dra. Alicia García de Solavagione en el Instituto de 


Derecho Civil de la Academia de Derecho y Ciencias 


Sociales. 21 de septiembre de 2017. 


 Disertante en el Sexto Encuentro de Jueces de Paz y 


Equipos Técnicos sobre “Los Avances de la legislación en 


el derecho de familia”, Septiembre de 2017. Justiniano 


Posse, Córdoba, Argentina. 


 Diplomada en Teoría y Práctica del Derecho de las 


Familias en el Código Civil y Comercial de la Nación. 


Colegio de Abogados de Córdoba. Año: 2016 


 Asistente en “Seminario de Análisis del Nuevo Código Civil 


y Comercial de la Nación”. Colegio de Abogados de 


Córdoba. Escuela de Práctica Jurídica. Marzo de 2015- 


Agosto de 2015. 
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  Organizadora en “Pensando y construyendo el nuevo 


Código Civil en Familia”. Organizado por el Colegio de 


Abogados de Córdoba. Sala de Derecho de Familia.  4 de 


diciembre de 2014. 


 Asistente en “Jornadas de Derecho Procesal Civil” 


organizada por la Asociación de Magistrados y 


Funcionarios Judiciales de la provincia de Córdoba. Junio 


de 2013. Córdoba, Argentina. 


 Asistente con participación activa en los talleres jurídicos 


en la jornada de “Responsabilidad Parental”. Facultad de 


Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de 


Córdoba. Abril de 2010, Córdoba, Argentina. 


 Asistente a Seminario “Diálogos procesales, nuevos 


paradigmas.  Hablemos de las reformas procesales”, 


organizado por la Sala de Derecho Parlamentario y 


Técnica Legislativa del Instituto de Estudios Jurídicos del 


Colegio de Abogados de Córdoba, mayo a junio de 2018. 


 Disertante en el Sexto Encuentro de Jueces de Paz y 


Equipos Técnicos sobre “Los Avances de la legislación en 


el derecho de familia”, Septiembre de 2017. Justiniano 


Posse, Córdoba, Argentina. 


 Adscripta. Asignatura Derecho Privado VI. Departamento 


de Derecho Civil. Resolución N°099/2017. Año 2017- 


actualidad. 


 Asistente en “Seminario de Análisis del Nuevo Código Civil 


y Comercial de la Nación”. Colegio de Abogados de 


Córdoba. Escuela de Práctica Jurídica. Marzo de 2015- 


Agosto de 2015. 


 Organizadora en “Pensando y construyendo el nuevo 


Código Civil en Familia”. Organizado por el Colegio de 


Abogados de Córdoba. Sala de Derecho de Familia.  4 de 


diciembre de 2014. 


 Asistente en “Jornadas de Derecho Procesal Civil” 


organizada por la Asociación de Magistrados y 


Funcionarios Judiciales de la provincia. Junio de 2013. 


 








 


CURRICULUM VITAE 


   


1. DATOS PERSONALES 


      Apellidos y Nombres: ROMERO, Federico José 


Fecha de nacimiento: 22 de marzo de 1989 


            D.N.I N°: 34.198.363       CUIL N°: 20-34198363-1 


            Estado Civil: Soltero 


            Domicilio: Baracaldo 2522, Villa Cabrera, Córdoba Capital. 


Teléfono: 351- 6742859 


 


Mail: federicoromero2203@gmail.com 


      2. TITULOS: 


A-  ABOGADO. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de 


Córdoba (2014). Promedio: 6,96. 


 


B-  PROFESOR EN CIENCIAS JURÍDICAS. Facultad de Derecho y Ciencias 


Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. (2018).  Promedio 7,60. 


 


3. SERVICIOS DESEMPEÑADOS  


 


 


A- Profesor nivel medio (11hs) en Liceo Militar General Paz, Córdoba. (2019-) 


B- Abogado particular en Estudio Jurídico Capó- Giest-Romero (2017-). 


        4. OTROS ANTECEDENTES: 


 


 


 







 


A- Adscripto a la cátedra de Derecho Privado VI ( Familia y Sucesiones). Facultad de 


Derecho y Ciencias Sociales. (2019) 


B- Abogado Pro-Bono en Colegios de Abogados de Córdoba (Abril 2018-) 


C- Adscripto a la cátedra de Derecho Privado VII (Daños). Facultad de Derecho y 


Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. (2017) 


D- Ayudante Alumno en la Cátedra “A” de Privado VI (Familia y Sucesiones) Trabajo 


de Investigación: Tema. “Titularidad y Ejercicio de la Patria Potestad”. Facultad de 


Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. (2013) 


E- Ayudante Alumno en la Cátedra “A” de Privado VI (Familia y Sucesiones). Trabajos 


de Investigación. “Contratos entre esposos”; “Situación jurídica de los adultos 


mayores vulnerables”. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad 


Nacional de Córdoba. (2012) 


 


   4.1CURSOS Y CAPACITACIONES TOMADAS  


   4.1.A-  Curso de Formación Básica de Mediadores. Laboratorio de resolución pacífica 


de conflictos. Universidad Nacional de Córdoba.( Agosto-Noviembre 2018) 


                     4.1.B- Taller de procedimiento en Derecho de la Seguridad Social. Colegio de     


Abogados de la Provincia de Córdoba (Marzo-Julio 2017) 


                     4.1.C- Curso de Práctica en el Proceso Laboral (40 horas cátedra) FUNDACIÓN 


GRADUADOS DE LA Universidad Nacional de Córdoba. (Octubre- Diciembre 


2015). 


                        4.2. PONENTE EN JORNADAS 


                               4.2.A- Expositor sobre Responsabilidad del Estado y los agentes públicos en las 


XXIV Jornadas Nacionales de Derecho Civil .Facultad de Derecho, Universidad de 


Buenos Aires. (2013) 


                        4.3. IDIOMAS  







                              4.3.A- Inglés Certificación de idoneidad expedida por el Departamento de Cultura de   


la Facultad de Lenguas. Universidad Nacional de Córdoba. 2014. 


                        4.4. INFORMÁTICA  


                              4.4.A- Conocimiento general de Windows, Word, Excel. Cmaptools, Prezi, Lex 


Doctor y plataforma Moodle. 


                              4.4.B- Manejo de sistemas de cobranza informatizada; Emerix, Sau, Neotel. 


 


                                                                   


                                                                        ROMERO, Federico José  


 








CURRICULUM VITAE 
 


Sofía JURY 


DNI Nº 28431975 - (C.U.I.L. Nº 27-28431975/9) 
Dom. real: Lote 4 Mz. 15 – La Melinca – Villa Parque Santa Ana 


Pcia. De Córdoba - Argentina  
Cel: (0351) - 155384692 


E-mail: sofijury@hotmail.com 


 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO 


09 de enero de 1981 - Córdoba - Argentina  
 
CIUDADANIA 


 ARGENTINA 
  
ESTUDIOS REALIZADOS 


 DIPOLOMATURA “LA JUSTICIA JUVENIL Y SU ENFOQUE RESTAURATIVO” – Director: Dr. José 
Horacio Gonzalez del Solar – Centro de Perfeccionamientos “Ricardo C. Nuñez” – Tribunal Superior de 
Justicia de la Provincia de Córdoba – Año 2019; 


 Carrera de Posgrado “ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE FAMILIA” – IV COHORTE – Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba 


 PROFESORADO UNIVERSITARIO – Facultad de Educación - Universidad Católica de Córdoba 
(Graduada, 2013) 


 NOTARIADO – Facultad De Derecho y Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba 
(Graduada, 2009) 


 ABOGACIA – Facultad De Derecho y Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba (Graduada, 
2008) 


 BACHILLER CON ORIENTACIÓN DOCENTE – Colegio 25 de Mayo, Madres Escolapias – 
Córdoba(Graduada, 1998) 
 


DISERTACIONES 
 Disertante en “Jornada: Los principales cambios en el Derecho de las Familias en el Código Civil y 


Comercial” (homologado DIMARC Res. N° 087/2017) - DIMARC (15.06.2017)  
 Profesora Invitada para el dictado de la materia opcional “Teoría General Alimentaria” de la carrera de 


grado de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba 
 
EXPERIENCIA LABORAL 


 PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA – Auxiliar (2013 – 2019 vigente) 
 ADSCRIPCIÓN CÁTEDRA “A” DE DERECHO PRIVADO VI (Familia y Sucesiones) – Facultad de 


Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (2017-2019 vigente) 
 PROFESORA ASIGNATURA “FAMILIA COMO SUJETO DE DERECHO” – Instituto Santa Clara de Asís 


(2019 vigente) 
 PROFESORA EN EL SEMINARIO “DERECHO PENAL JUVENIL” – Instituto Santa Clara de Asís (2019 


vigente) 
 ADSCRIPCIÓN CATEDRA DERECHO PRIVADO II – Doctor Manuel Cornet - Facultad de Derecho – 


Universidad Católica de Córdoba (2014 - 2016) 
 ADSCRIPCIÓN CATEDRA MARCO JURÍDICO DE LAS ORGANIZACIONES – Facultad de Ciencias 


Económicas y Administración – Universidad Católica de Córdoba (2013 - 2014) 
 ADSCRIPCION CATEDRA TEORIA DEL NEGOCIO JURIDICO – Doctor Manuel Cornet - Facultad de 


Derecho y Ciencias Sociales – Carrera Notariado – Universidad Nacional de Córdoba (2012 - 2013) 
 DOCENTE TITULAR DE METODOLOGIA DE LA INVESTIGACION – Colegio 25 de Mayo (2012) 
 DOCENTE SUPLENTE DE DERECHO POLITICO – Colegio 25 de Mayo (2009 – 2011 - 2012) 
 ESCRIBANIA DANIEL E. AHUMADA (2012) 
 ESCRIBANIA MOYANO CENTENO (2009 – 2011) 
 DOCENTE SUPLENTE DE HISTORIA - Colegio San Patricio (2010) 
 PRECEPTORA – Colegio 25 de Mayo (2010) 
 DOCENTE SUPLENTE EN ÉTICA – Colegio 25 de Mayo (2010) 
 ESCRIBANIA BOSCH TAGLE (2009) 
 ARAUCA BIT AFJP S.A. – “GRUPO OSDE” – Asesora Previsional (2008) 
 INMOBILIARIA BARILARI (2007 – 2008) - Administración 







 ESTUDIO JURÍDICO BALDACCINI (2006) - Administración 
 FRONTERA SPORTING – Área de Logística para Extranjeros (2005) 
 ESTUDIO JURÍDICO “ÁLVAREZ, TREBUCQ & REY NORES (Junio de 1999 – Diciembre de 1999) 


 
CURSOS REALIZADOS 


 Aprobación del “SEMINARIO VIRTUAL DE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE NIÑOS Y RÉGIMEN 
DE VISITAS O CONTACTO INTERNACIONAL” llevado a cabo a través del Sistema Federal de 
Educación Judicial Salas Virtuales, celebrado durante los días viernes desde el 26 de abril al 28 de junio 
de 2019, habiendo cumplido con treinta (30) horas cátedras y entregado los trabajos prácticos; 
certificado expedido por la Junta Federal de Cortes y Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas 
y Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  


 Curso CADE “Expediente Electrónico en el Poder Judicial de Córdoba” – Módulo Abierto Prioritario 
Autoadministrado (MAPA) realizado bajo la modalidad en línea - Centro de Perfeccionamiento "Ricardo 
C. Núñez" - Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba – Año 2019;  


 Participante del comité organizativo de “PRIMERAS JORNADAS CORDOBESAS DE DERECHO 
SUCESORIO – El debate pendiente. Las sucesiones en la era digital: nuevos actores, nuevos desafíos  
– En Homenaje al Maestro Prof. Dr. Eduardo I. Fanzolato” – Cátedra “A” de Derecho Privado VI – 
Universidad Nacional de Córddoba – 05 y 06 de septiembre de 2019 – Córdoba – Argentina. 


 Disertante (profesor invitado) en el opcional “Teoría General Alimentaria”, espacio curricular opcional 
previsto en el Plan de Estudios 207/99 de la carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de la U.N.C, que se llevó a cabo en el segundo semestre del año académico 2019 de dicha 
carrera de grado. 


 Asistente a la “Jornada Interdisciplinaria ´SOSTENIBILIDAD, EDUCACIÓN Y DERECHO” organizada 
por la Agrupación Trejo Derecho U.N.C., con una duración de dos (2) horas reloj; realizado el día 11 de 
abril de 2019, en el Salón Alberdi de la Facultad de Derecho de la U.N.C. 


 Asistencia y aprobación del curso “METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN JURÍDICA Y SOCIAL” – 
Año Lectivo 2018 que tuvo una carga horaria de 41 hs. reloj, organizado por la Secretaría de Posgrado 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba; se extendió el certificado a 
07.02.2019; 


 Asistente a las “JORNADAS INTERNACIONALES DE DERECHO CIVIL EN HOMENAJE AL 
PROFESOR DOCTOR LUIS MOISSET DE ESPANES” que se llevó a cabo los días 15 y 16 de 
noviembre de 2018 con una carga horario de 16 hs. reloj, realizadas por la Secretaría de Posgrado de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba en forma conjunta con la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, el Colegio de Escribanos de la Provincia de 
Córdoba y el Ministerio de Justicia de la Provincia de Córdoba; se expidió el certificado el día 
11.12.2018; 


 Curso “LECTOCOMPRENSIÓN DE TEXTOS JURÍDICOS EN IDIOMA EXTRANJERO: INGLÉS” en el 
marco de adscripción a la Cátedra “A” de Derecho Privado VI de la carrera de abogacía en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba (10.12.2013); 


 Asistente a la Conferencia “EL DERECHO DEL NIÑO A SER NIÑO” impartida por la Dra. Alicia García 
de Solavagione en el marco de las sesiones ordinarias del Instituto de Derecho Civil de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba (07.09.2017); 


 Asistente a la Conferencia “DEFENSA DE LA LIBERTAD DE TESTAR” disertada por el Dr. Victorio 
Magariños Blanco en la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba (26.09.2017); 


 Asistente al III CONGRESO IBEROAMERICANO DE DERECHO DE FAMILIA Y DE LAS PERSONAS; 
“El principio de protección de la vulnerabilidad en el nuevo derecho de familia y de las personas”, 
realizado en la ciudad de Buenos Aires los días 22, 23 y 24 de noviembre de 2016 – Universidad 
Católica Argentina (UCA) – Academia Iberoamericana de Derecho de Familia y de las Personas – 
Universidad Austral;  


 Conferencia dictada por el Dr. Victorio Magariños Blanco el día 20.09.2016 sobre el tema: “Defensa de 
la libertad de testar” – Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba;  


 "Curso de sensibilización: Violencia contra las mujeres en el ámbito doméstico." (aprobado) - Módulo 
Abierto Prioritario Autoadministrado (MAPA) realizado bajo la modalidad en línea desde el 25 de 
noviembre al 20 de diciembre de 2016, con una duración de 15 horas reloj - Centro de 
Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez" - Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; 


 "GESTIÓN DE CALIDAD EN LA OFICINA. Nociones y herramientas básicas." (aprobado) - Módulo 
Abierto Prioritario Autoadministrado (MAPA) realizado bajo la modalidad en línea desde el 9 de 
septiembre al 4 de diciembre de 2016, con una duración de 20 horas reloj - Centro de 
Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez" - Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; 


 "Producción de textos en el ámbito del Poder Judicial" (aprobado) - Módulo Abierto Prioritario 
Autoadministrado (MAPA) - realizado bajo la modalidad en línea desde el 12 de agosto al 4 de diciembre 







de 2016, con una duración de 30 horas reloj - Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez" - 
Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; 


 "DERECHOS HUMANOS. Nociones fundamentales." – (aprobado) - Módulo Abierto Prioritario 
Autoadministrado (MAPA) - realizado bajo la modalidad en línea desde el 1° de junio al 3 de octubre de 
2016, con una duración de 30 horas reloj - Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez" - Tribunal 
Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; 


 "INTRODUCCIÓN A LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA JUSTICIA" – (aprobado)  -Módulo Abierto 
Prioritario Autoadministrado (MAPA) - realizado bajo la modalidad en línea desde el desde el 3 de mayo 
al 9 de septiembre de 2016, con una duración de 25 horas reloj - Centro de Perfeccionamiento "Ricardo 
C. Núñez", dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; 


 "RECURSOS TECNOLÓGICOS PARA EL APRENDIZAJE" – (aprobado) - Módulo Abierto Prioritario 
Autoadministrado (MAPA) - realizado bajo la modalidad en línea desde el 14 de marzo al 24 de julio de 
2016, con una duración de 10 horas reloj - Centro de Perfeccionamiento "Ricardo C. Núñez", 
dependiente del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de Córdoba; 


 Asistente en la jornada de “SISTEMA INTEGRAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES” organizada por: Universidad Católica de Córdoba, Facultad de  
Educación conjuntamente con la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia del Gobierno de la 
Provincia de Córdoba a través del Consejo Provincia de Niñez, Adolescencia y Familia – 23 de junio de 
2016; 


 JORNADAS EN DERECHO DE FAMILIA – Fundación Simiente – 19 y 20 de mayo de 2016; 
 Participante con Aprobación en el: “´TALLER DE TRABAJO PARA UNA JUSTICIA CON PERSPECTIVA 


DE GÉNERO´ DEL PROGRAMA DE LA OFICINA DE LA MUJER DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y EL SISTEMA DE NACIONES UNIDAS EN ARGENTINA, BAJO LA 
MODALIDAD VIRTUAL, DIRIGIDO A EMPLEADOS Y EMPLEADAS DEL PODER JUDICIAL DE 
CÓRDOBA” – Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder 
Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, realizado durante los 
meses de Junio y Julio de 2015 con una duración de 20 hs. reloj;  


 Propuesta académica: “¿ES POSIBLE DETECTAR LA FALSEDAD DE UNA DECLARACIÓN JUDICIAL 
O EXTRAJUDICIAL A PARTIR DE LOS ´ACTOS FALLIDOS´-LAPSUS LINGUAE- EN LOS QUE 
INCURRE EL DECLARANTE?” – Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de 
Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de 
Justicia, 7.5.15 en sede judicial Capital con una duración de 3 horas cátedra; 


 Seminario-taller: “PROTOCOLO DE TRATO ADECUADO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” – 
Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, 27.4.15 y 28.4.15 en sede judicial 
Capital con una duración de 4 horas cátedra; 


 Propuesta académica: “CONFERENCIA: LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LAS MUJERES EN EL NUEVO 
CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL A CARGO DE LA DRA. NORA LLOVERAS” – Centro de 
Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, 29.4.15 en sede judicial Capital con una 
duración de 2 horas cátedra; 


 Propuesta académica: “ALTA GRACIA-ARGUMENTACIÓN JURÍDICA Y LENGUAJE JUDICIAL” – 
Centro de Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la 
Provincia de Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, 17.04; 24.04; 08.05; de 2015 en 
sede judicial Alta Gracia con una duración de 9 horas cátedra; 


 Propuesta académica: “EL AMPARO CONTRA EL ESTADO EN LA ACTUALIDAD” – Centro de 
Perfeccionamiento “Ricardo C. Nuñez” – Escuela de Capacitación del Poder Judicial de la Provincia de 
Córdoba, dependiente del Tribunal Superior de Justicia, 25.2.15 en sede judicial Capital con una 
duración de 3 horas cátedra; 


 Curso “PREVENCIÓN DE ADICCIONES: UN NUEVO DESAFÍO PARA LA EDUCACIÓN” – Facultad de 
Educación – Universidad Católica de Córdoba (2.014); 


 CURSO DE POSGRADO – DERECHO PROCESAL – CBA. – Universidad Católica de Córdoba 
(05/04/2.013 – 27/09/2.013); 


 1RA JORNADA DE VOLUNTARIADO “El voluntario como potencial para la transformación humana” – 
Área de Voluntariado de la Universidad Católica de Córdoba y Fundación Manos Abiertas (23 y 24 de 
agosto de 2.013); 


 CONFERENCIA “EL VALOR ESTRATÉGICO DE LA ESCUELA SECUNDARIA Y SUS PRINCIPALES 
DESAFÍOS” a cargo de la Dra. Claudia Romero – Facultad de Educación – Universidad Católica de 
Córdoba (27/05/2.011); 


 VI CONGRESO INTERNACIONAL: Cultura del Trabajo: jóvenes, valores y educación – Ministerio de 
Educación de la Provincia de Córdoba (28 y 29 de Abril de 2010);  







 ENSEÑANZA Y CURRICULO DE EGB3 Y POLIMODAL – Cátedra Abierta – Carrera de Grado 
Profesorado Universitario – Universidad Católica de Córdoba (2010); 


 ENSEÑANZA Y CURRICULO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – Cátedra Abierta – Carrera de Grado 
Profesorado Universitario – Universidad Católica de Córdoba (2010); 


 SEMINARIO PROPIEDAD INTELECTUAL – Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - Universidad 
Nacional de Córdoba (2009); 


 SEMINARIO NUEVAS FORMAS DE DOMINIO - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - Universidad 
Nacional de Córdoba (2009); 


 SEMINARIO ACTAS NOTARIALES - Facultad de Derecho y Ciencias Sociales - Universidad Nacional 
de Córdoba (2009); 


 ESTUDIOS INTERRELIGIOSOS. SEMINARIO INTERDISCIPLINAR – Universidad Católica de Córdoba 
– COMIPAZ (2008); 


 SEMINARIO “BIENES GANANCIALES ANÓMALOS. SEPARACIÓN DE HECHO DE LOS ESPOSOS” – 
Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Nuñez – Tribunal Superior de Justicia de Córdoba 
(11/09/2007); 


 CONFERENCIA DE RÉGIMEN PREVISIONAL – Colegio de Abogados de Córdoba (2007); 
 PRIMER FORO NACIONAL DE DERECHO – Facultad de Derecho y Ciencias Sociales – UNC (2006) 
 PROGRAMA DE FORMACIÓN DE LÍDERES SOCIALES – ARGEX JOVEN – Asociación Cristiana De 


Empresas (2006);  
 “XVI CONGRESO DE LA JUVENTUD ARGENTINA DE ORIGEN ITALIANA” – Feditalia (2006); 
 INTRODUCCIÓN SOBRE LA PROBLEMÁTICA DEL CENTRO – Fundación Centro (2005); 
 PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE DERECHO MÉDICO – Universidad Nacional de de 


Córdoba (1999); 
 UJIER EN EL PRIMER MODELO DE NACIONES UNIDAS PARA LA CIUDAD DE CÓRDOBA – 


OAJNU/ ONU (Agosto 1997); 
 CURSO DE OPERADOR DE WINDOWS – ILVEN Internacional (1998); 


 
DISTINCIONES 


 BECA PARA ALUMNOS DISTINGUIDOS DE “UNIVERSIDAD BLAS PASCAL” – Carrera de Abogacía - 
Premio a mejores alumnos de instituciones de nivel medio del País –  PROMEDIO ACADEMICO 9,29 
(nómina de alumnos publicada el 02 de mayo de 1999 en el periódico local “La Voz del Interior” Ciudad 
de Córdoba) 


 MENCIÓN EN “MODELO DE NACIONES UNIDAS PARA LA CIUDAD DE CÓRDOBA” (OAJNU) – Año 
1997 


 PREMIOS Y MENCIONES DURANTE 10 AÑOS DE ESTUDIO DE INGLES – British School Institute 
(1988- 1998) 


 
IDIOMAS 


 ESPAÑOL 
 INGLES: Certificados “University of Cambridge”: 


_ CAE (Certificate in Advanced English) (2002) 
_ BEC (Business English Certificate) (1998) 
_ FCE (First Certificate in English) (1997) 
 


TRABAJOS SOCIALES 
 VOLUNTARIA del “HOGAR DE NIÑOS JOSÉ BAINOTTI” obra perteneciente a la FUNDACION MANOS 


ABIERTAS (2002 –2019 vigente); 
 VOLUNTARIA COORDINADORA de “El Galponcito” obra perteneciente a la ASOCIACIÓN CIVIL 


ATENEO JUVENTUS (nov. 2015 – 2019 vigente) 
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